
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: AUTORIZA ORDEN DE COMPRA POR
C O N V E N I O MARCO RECARGA DE C I L I N D R O
DE GAS.

LA HIGUERA,
O 8 E N E , ZOU

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Munic ipa l idades ; l.cy

19.U86 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y en us:i di'
las atribuciones que me confiere la Ley.

CONSIDERANDO:

La necesidad de recargar 2 cilindros de gas de 15 kgs. para abastecer la Casa Sin y la
Posta de Caleta de Hornos

Que los artículos a adquirir se encuentran disponibles en el catálogo Electrónico del
portal de Mercado Público

DECRETO EXENTO
000051

Autorícese la adquisición de recargas de 2 cilindros de gas de 15 kgs. mediante la emis ión de
Orden de Compra, Proveniente de Convenio Marco al proveedor:

ABASTECEDORA DE COMBUSTIBLES S.A RUT 91.806.000-6

Impútese el Gasto al Presupuesto del Departamento de Salud 2014, Subtítulo 22 ítem 05, asignación
003, denominado "Gas".

ANÓTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE A QUIÉNES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

S

Distribución:
1.- Adquisiciones Salud
2.- Correlativo Depto. Salud 00/08-1
3.- Finanzas Salud
4.- Secretaría Munic ipa l
YíiO/MPH/LOW/zam

LEGU1LLOS OSSANDON
'ALCALDE


